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Acción Urgente 
 

VIOLENTA AGRESION DE ECOPETROL Y EL GOBIERNO 
CONTRA RECLAMOS DE TRABAJADORES TERCERIZADOS 

 
Hoy 28 de febrero del presente año, los trabajadores tercerizados de la industria 
petrolera, afiliados a la USO, se encuentran realizando una jornada de protesta no solo 
contra su condición de contratación ausente de garantías sociales, sino por la reducción 
arbitraria de sus salarios en casi un 40%, ahora también agravada con la nueva Reforma 
Tributaria. 
 
La movilización pacífica de los trabajadores ha sido repelida con una violencia extrema 
por parte de Ecopetrol y el Gobierno; los acuerdos de la Habana que hablan de 
establecer en adelante un tratamiento pacifico de los conflictos contradicen el 
proceder del gobierno, hay un crecimiento de las hostilidades contra el movimiento 
social, amenazas, detenciones arbitrarias, asesinatos de líderes en regiones, asedio 
paramilitar, agresión militar, Estatuto de Seguridad Ciudadana, nuevo Código de 
Policía; todo un entramado represivo como telón de fondo de una guerra contra las 
organizaciones sociales que se atreven a reclamar sus derechos. 
 

HECHOS: 
1.- La movilización de los trabajadores tercerizados por sus legítimos derechos y contra 
el tratamiento patronal ilegal a la hora de reconocerles sus salarios y condiciones 
laborales, viene siendo reprimida en las diferentes instalaciones y campos petroleros 
del país, las cuales han sido militarizadas, dándole un tratamiento de guerra al conflicto 
laboral. 
 
2.- El día 21 de febrero del presente año, se negó el acceso de más de 500 
trabajadores bloqueando los detectores magnéticos de carnet y encadenando las 
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      puertas de ingreso a la Refinería de Cartagena.  El día de hoy,  instalaron alambres de 
púas en las rejas, como si los funcionarios de Ecopetrol y empresas contratistas fueran 
"delincuentes". Se solicita presencia de Ministerio del Trabajo para que verifique estas 
medidas indignantes adoptadas por la Gerencia de Ecopetrol.  
 
3.- Nuevamente se ha impedido el ingreso de los dirigentes de la USO a las 
instalaciones, desconociéndoles no solo su carácter de trabajadores activos, sino su 
condición de dirigentes sindicales, negándoles  el libre derecho de asociación sindical. 
En las instalaciones de la Refinería de Cartagena los dirigentes Wilmer Hernández, 
Rodolfo Vecino y Alex Escobar fueron agredidos físicamente, en particular al 
compañero Wilmer Hernández a quien se le produjeron heridas de consideración; 
también fueron detenidos arbitrariamente por el Esmad de Cartagena, a los guardas de 
seguridad, Andru Julio,  Gilberto Julio, Juan Méndez, Nelvin Dávila y Munuel Vergara, 
introducidos en una camioneta con rumbo desconocido. 
 
4.- En la Refinería de Cartagena las tropas de la Armada Nacional ingresaron a las 
instalaciones con la orden de agredir a los trabajadores y sus dirigentes, en el ICP de 
Bucaramanga ha sido el Esmad y la policía quienes han tenido el encargo de golpear la 
movilización obrera y en Barrancabermeja también el Esmad y la Policía, armados hasta 
los dientes, han convertido las instalaciones petroleras en un campo de batalla. Detrás 
de todo este operativo indudablemente esta la mano de seguridad física de Ecopetrol, 
dirigida por el Exgeneral SERGIO MANTILLA, quien aplica ahora su experiencia de las 
“tácticas de guerra contrainsurgentes” contra los trabajadores inermes; ahora se 
entiende más claramente porque lo contrato Ecopetrol. 
 

SOLICITUDES: 
 

1.- El presidente Santos debe explicarle al país porque razón se sigue aplicando un 
tratamiento de guerra a los conflictos laborales y sociales, en vez de practicar una 
política de tratamiento social a las reclamaciones de trabajadores y comunidades. La 
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      participación de la Armada en Cartagena y el ingreso de trabajadores de la Refinería de 
Barranca por la guarnición militar acantonada dentro de sus instalaciones,  viola 
flagrantemente el derecho internacional humanitario . Exigimos la libertad inmediata 
de los  guardas de seguridad Andru Julio, Gilberto Julio, Juan Méndez, Nelvin Dávila y 
Munuel Vergara; detenidos en Cartagena. 
 
 2.- Es claro que se está aplicando el Estatuto de Seguridad Ciudadana y el nuevo 
Código de Policía, instrumentos de contención de la lucha social, los cuales 
reclamamos sean derogados por cuanto atentan contra la apertura democrática, los 
derechos laborales y el libre derecho de movilización. 
 
3.- Llamamos al gobierno a instalar un espacio de concertación para darle una solución 
constructiva a la práctica ilegal de la tercerización laboral, que atenta contra los 
convenios internacionales, la dignidad y los derechos de los trabajadores.  La 
institucionalidad debe hacer cumplir  el derecho al trabajo y la libertad sindical 
establecidos en la constitución política de Colombia, en los convenios y tratados 
internacionales y Convención Colectiva de Trabajo USO-Ecopetrol. 
 
4.- Exigimos al Congreso de la Republica se convoque a los Ministros del Interior, del 
Trabajo y Ministro de Defensa para que expliquen porqué razón la Armada Nacional 
penetro en unas instalaciones industriales a agredir militarmente a los trabajadores. 
 
5.- Solicitamos a la Procuraduría General de la Nación investigar estos hechos y 
sancionar ejemplarmente a los implicados de Ecopetrol y el Estado que terminaron 
agrediendo físicamente a varios dirigentes sindicales en Cartagena. 
 
Bogotá, febrero 28 de 2017. 
 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ DE LA USO 
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Con copia: 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
Presidente de la República 
Carrera 8 No. 7 -26 Palacio de Nariño, Bogotá, D.C. 
 
GERMÁN VARGAS LLERAS 
Vicepresidente de la República 
Carrera 8A No. 7-57 
 
LUIS CARLOS VILLEGAS 
Ministro de la Defensa 
Avenida El dorado con carrera 52 CAN, Bogotá, D.C. 
 
JUAN FERNANDO CRISTO 
Ministro del Interior y de Justicia 
Carrera 9a. No. 14-10 - Bogotá, D.C. 
 
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 
Ministro de Justicia y del Derecho 
Calle 53 No. 13 – 27, Bogotá, D.C.  
 
CLARA LÓPEZ OBREGÓN 
Ministra de Trabajo 
Carrera 14 No. 99 – 33, Bogotá, D.C.  
 
NÉSTOR HUMERTO MARTÍNEZ NEIRA 
Fiscal General de la Nación 
Diagonal 22B No. 52-01, Bogotá, D.C.  
 
PAULA GAVIRIA BETANCUR 
Consejera DD. HH. presidencia de la República 
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      Calle 7 No. 6-54, Bogotá, D.C.  
 
MARÍA PAULINA RIVEROS DUEÑAS 
Directora programa de DD. HH. del Ministerio del Interior 
Calle 12 No. 8 – 38, Bogotá, D.C.  
 
CARLOS ANDRÉS GUZMÁN DÍAZ 
Director de Fiscalía Nacional Especializada de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario  
Diagonal 22B No. 52-01, Bogotá, D.C.  
 
DIEGO FERNANDO MORA ARANGO 
Director Unidad Nacional de Protección 
Carrera 69B No. 17A - 75, Bogotá, D.C. 
 
CARLOS NEGRET 
Defensor del pueblo  
Calle 55 No. 10 – 32, Bogotá, D.C. 
 
MARTHA ISABEL CASTAÑEDA CURVELO 
Viceprocuradora General de la Nación 
Carrera 5 No.15 – 80F, Bogotá, D.C. 
 
JUAN CARLOS ECHEVERRY 
Presidente Ecopetrol S.A. 
Carrera 13 No. 36 – 24, Bogotá, D.C 
 
MANUEL BARRERA Y FANNY GONZÁLEZ 
Comisionado y Comisionada Nacional de DD. HH. de Ecopetrol S.A. 
Carrera 13 No. 36 – 24, Bogotá, D.C 
 
FRANKLYN CASTAÑEDA 
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      Presidente FCSPP 
Calle 26 No. 4ª - 45 piso 12. Torres KLM, Bogotá, D.C. 
 
OFICINA EN COLOMBIA DEL ALTO COMISIONADO DE 
NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS 
Calle 113 No. 7 – 45 Torre B Oficina 1101, 
Edificio Teleport Bussines Park – Bogotá, D.C., Colombia 
 
 
OFICINA EN COLOMBIA DE LA  
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO -OIT 
Avenida 82 No. 12 - 18 Oficina 504, 
Edificio TorreAndinal – Bogotá, D.C., Colombia 
 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
cidhoea@oas.org  
  
 
 
  


